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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso, con 

solicitud de citar por oficio a los testigos solicitados por 

la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sírvase Proveer. 

Cali, 11 de mayo de 2023. 

La secretaria,  

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

    Auto No.643/2022-00279 

   JUZGADO ONCE CIVIO DEL CIRCUITO  

   Cali, mayo once (11) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

    En virtud al informe secretarial y como quiera 

lo solicitado se torna procedente a la luz del artículo 217 

del CGP, el Juzgado, 

 

   RESUELVE:  

 

    Oficiar a los señores SILVIO ALFREDO VIDAL 

MARCILLO Y ÁLVARO MOZORONGO informándoles que fueron citados a 

rendir testimonio como prueba decretada a solicitud de la 

demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., efecto para lo 

cual deberán comparecer de forma virtual a la audiencia 

programada para el día 26 de mayo de 2023, a las 9:30 am.  

 

Se precisa a los citados que la no 

comparecencia, sin causa justificada, los hará incurrir en las 

sanciones contempladas en el artículo 218 del CGP, que en lo 

pertinente reza “… Al testigo que no comparezca a la audiencia 

y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro de 

los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) 

a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv)”.  

 

    Notifíquese,   

      El Juez,  

 

 

    Nelson Osorio Guamanga 

 
MMIP/2022-00279-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 80 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 de mayo de 2023 
 

La Secretaria 
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